
REPUBLICA DBL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Doo dr ÍT | 

RESOLUCION No  89-2-5-5 
Ec. Eufemia Unédia Saltos 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85—-1-—01—3—-00003 ; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No. -P4É....... de «Abr ccoo del Deparamento de 
que la compañía ÁGEMCIA-DE-YTAJES-Y-TURISMO 

5 A corsrinneissss no ha enviado dentro del plazo 

    

   

  

ción y Control de esta Entidad. se establegé 
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Estado de Pérdidas y Ganancias, así     

mo adminisrtador de la compañía -ALENCTA..SE. VIATES-Y TURISMO AGENPACIF OTACIPDE> 

señor ... CORONEL. PEL. CARLO.DE-L ALO Ori PROTA CICR IIIOIIGEI IRA IIBRINA RENA RUIOAES y ARANA RUI RANIA IIN ARANA NITO RAPID POr ento ares 

Que, el Artículo 25 de la Ley de ComPañétig aculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador deck ÓN Pa ¿Sinisión señalada «en el considerando pri- 
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Que, de acuerdo con el Artículo 22 deHas y boy. o 38: reformptoria de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1—4--3.00008, de 30 de Junio” 82*1:987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se. establece, la tbla que gradúa el monto | de la multa. 
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ARTÍCULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor CORONEL.DEL.CARPIO..DE....... 

En uso de la facultad- conferida: . 
o . A No? 

a e CLEMENCIA... monos, administrador de la compañía AGENCIA: DE. VIAJES. Y --FURISMO 
AGENPACTE..CTA LTDA orcas la multa de S/. - L4, 500 prcrrearrcenan y ol - CATRE: MEL "OMINTENTOS 

ERAS CAMA SUCRE mc O 2) ¿Dor ÑO haber remitido opor- 

tunamente a la Superintengéscia «de de Compañías lós documentos xefgridos “en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndolé que la. puta PSdrá repetifge * hasta el debido cumpli: 
miento de la obligación. Lai he RR AR T0Z 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - NOMTEJCAR al seño! moco! CORONEL. DEL--CARPIO- DE-CRRONEL CLEMENCIA a nAARarORR Enano reorosronrrganes nenas en cualquiera ' 'de las formas establécidas en la Ley. 
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ARMICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA y fi 

      
da en la Superindendencia de Compañías, en Guayaquil.



  

Ed 
0% 

-— REPUBLICA DEL PEUADOR 
+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
/ , DEPARTAMENTO FINANCIERO 

  

EN / PA el. 
ALAS LLO 
SUSCRITO: POR a 

EN EL: LOCAL DE LA COMPAÑIA la 
= 

| Le,    
HADIENDOLO A z a 

¿QUIEN MANIFIESTA COSOMPEOA El CARGO MZ 
ENT do “PATIO EOS Cosetancta PE 10 EXOLESTO 
SUSUCRIBE LA PR Se NDE DI IQM Cop Ligero” 
NOTIFICADOR DE LA SUPERINTENDENCIA pz EOS, Da 

FICINA_ DE QUE CERTIFICA.     
NOTIFICADOR  NOTÍÉICADO


